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Erasmus+ 
Convocatoria 2016  

Información práctica 
 

 Aclaraciones iniciales 
 Pasos previos antes de presentar la solicitud 
 Claves generales para cumplimentar el formulario 
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 Aclaraciones iniciales  

Glosario de 
términos 

 PIC= 

 ECAS= 

Participant Identification Code 
(Código de identificación del participante)  
**Todas las entidades que deseen participar en 
Erasmus+ deben tener un PIC  

European Commission Authentication System  
(Sistema de autenticación del usuario de la 
Comisión Europea)  
**Para poder obtener el PIC, es necesario primero abrir 
una cuenta en ECAS 

 URF= 
Unique Registration Facility 
(Servicio de registro único)  
**Con el usuario en ECAS, se accede al Portal del 
Participante y se registra la entidad en URF. Cuando 
acaba el registro, obtiene el PIC 
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 Aclaraciones iniciales  

Las entidades que deseen participar en el programa Erasmus+ deben tener 
un PIC (Participant Identification Code).  

Si la entidad ya tiene un PIC, NO DEBE solicitar uno nuevo.  

En el caso de instituciones de Educación Superior: 
 
 Deberán contar además con la Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE) 
 

Guía solicitud Carta ECHE-Convocatoria 2016 
 
 Cada universidad tiene un único PIC que deben utilizar todas los 

departamentos, facultades, etc. que dependan de ella.  
 
 

http://www.pap.sepie.es/dctm/weboapee/erasmus/eche2016/guia-eche-2016.pdf?documentId=0901e72b81c98a37
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 Aclaraciones iniciales  

SITUACIONES 
POSIBLES 

CONVOCATORIA 2016 La entidad ya tiene un PIC, 
PERO sus datos han cambiado 
desde que lo obtuvo. 

1 Está preparada para  
cumplimentar 
la solicitud. 

¡ATENCIÓN! 
Las entidades privadas que soliciten ayudas 
de más de 60,000€ deben actualizar en cada 
convocatoria los documentos de capacidad 
financiera, aunque tengan PIC. 

2 

La entidad ya tiene un PIC y sus 
datos no han cambiado desde 
que lo obtuvo. 

Tiene que actualizar  
en URF los datos y la  
documentación  
correspondiente.  
**Ver diapositiva 14 y  
Siguientes. 

3 La entidad aún no tiene PIC.  
Debe seguir todos 
los pasos que se 
detallan en esta 
presentación.  
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 Pasos previos antes de cumplimentar la solicitud   

3 La entidad aún no tiene PIC  

1. Apertura de una cuenta en ECAS  
(European Commission Authentication System) 
 
 

2. Alta de la institución en el URF  
(Unique Registration Facility) 

OBTENCIÓN DEL PIC 



 

 

 

 

 

 

 

 S
ER

VI
C

IO
 E

SP
AÑ

O
L 

PA
R

A 
LA

 
IN

TE
R

N
AC

IO
N

A
LI

ZA
C

IÓ
N

 D
E 

LA
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 

 Pasos previos antes de cumplimentar la solicitud   

3 La entidad aún no tiene PIC  

Recomendaciones: 
 
 Una única cuenta ECAS por institución. Si la institución tiene ya cuenta en 

ECAS, no necesita crear una nueva. 
 

 Crear la cuenta en ECAS con un correo institucional, preferiblemente genérico 
(no vinculado a una persona concreta). 

 
 Utilizar el mismo correo para la cuenta en ECAS, para la gestión del PIC y para 

Mobility Tool+. 

1. Apertura de una cuenta en ECAS 

Manual de ECAS 

Enlace para abrir cuenta en ECAS 

Para poder obtener el PIC, es necesario primero abrir una cuenta en ECAS 

http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2016/manual-usuario-ecas.pdf
https://webgate.ec.europa.eu/cas/
https://webgate.ec.europa.eu/cas/eim/external/register.cgi
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 Pasos previos antes de cumplimentar la solicitud   

3 La entidad aún no tiene PIC  

2. Alta de la institución en URF 

Manual completo en inglés 

Una vez que la entidad tiene cuenta en ECAS, debe registrarse en URF para obtener el PIC 

Acceso a los 
Manuales de 

URF 

Manual resumido en español  

Acceso directo al Portal del 
Participante para dar de alta a 

la institución en URF y 
obtener el PIC 

http://sepie.es/convocatoria/index.html
http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2016/URF_convocatoria.pdf
http://ec.europa.eu/education/participants/portal/desktop/en/home.html
http://ec.europa.eu/education/participants/portal/desktop/en/home.html
http://ec.europa.eu/education/participants/portal/desktop/en/home.html
http://ec.europa.eu/education/participants/portal/desktop/en/home.html
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 Pasos previos antes de cumplimentar la solicitud   

3 La entidad aún no tiene PIC  2. Alta de la institución en URF 
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 Pasos previos antes de cumplimentar la solicitud   

3 La entidad aún no tiene PIC  2. Alta de la institución en URF 

Indicaciones generales: 
 
 Es obligatorio cumplimentar todos los campos marcados con asterisco. 

CIF de la entidad VAT 
Number 

Business 
Number 

 Universidades: Código que figura en el Registro 
de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).  

Acceso 
 al RUTC 

 Centro docentes: Código que figura en el Registro 
Estatal de Centros Docentes no Universitarios (RCD). 

Acceso 
 al RCD 

 Organizaciones privadas: Número de registro correspondiente.  

Antes de introducir el CIF, DEBEN BORRARSE LAS 
SIGLAS “ES” que aparecen por defecto.  

https://www.educacion.gob.es/ruct/home
https://www.educacion.gob.es/ruct/home
https://www.educacion.gob.es/centros/home.do
https://www.educacion.gob.es/centros/home.do
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 Pasos previos antes de cumplimentar la solicitud   

3 La entidad aún no tiene PIC  2. Alta de la institución en URF 

Indicaciones generales: 
 

Business 
Name 

 No es un campo obligatorio, pero puede dar problemas no cumplimentarlo. 
 
 Se recomienda: 

 
 Introducir el mismo nombre que en Legal name. 
 Introducir el nombre tal y como aparece en los documentos oficiales. 
 No traducir al inglés el nombre de la institución.  

Naturaleza 
de la 
entidad  

 Se recomienda, para aclaraciones, consultar las páginas 22 y 23 de 
la Guía del Usuario 

http://sepie.es/convocatoria/index.html
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 Pasos previos antes de cumplimentar la solicitud   

3 La entidad aún no tiene PIC  2. Alta de la institución en URF 

Indicaciones generales: 
 

Fecha de 
registro  

Dato 
NACE  

 Seleccionar Education entre las opciones que aparecen en el desplegable. 

 Indicar la fecha de creación de la entidad de acuerdo con la disposición 
legal o reglamentaria correspondiente. 
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 Pasos previos antes de cumplimentar la solicitud   

3 La entidad aún no tiene PIC  2. Alta de la institución en URF 

Indicaciones generales: 
 

 

APARTADO LEAR 

MUY IMPORTANTE: LA INFORMACIÓN SOBRE EL LEAR NO ES 
NECESARIA PARA LOS SOLICITANTES DE ACCIONES 
DESCENTRALIZADAS. POR TANTO, Y PUESTO QUE PUEDE 
RETRASAR LA GESTIÓN Y LA FINANCIACIÓN DE LOS 
PROYECTOS, ESTE APARTADO NO DEBE CUMPLIMENTARSE 
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 Pasos previos antes de cumplimentar la solicitud   

3 La entidad aún no tiene PIC  2. Alta de la institución en URF 

Indicaciones generales: 
 

 

 Una vez introducidos todos los datos requeridos, es 
necesario pulsar en Finish  your registration. De este 
modo, se accede a una pantalla que permite revisar 
toda la información introducida. Se recomienda 
comprobar todos los datos antes de confirmar el 
registro de la entidad.  
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 Pasos previos antes de cumplimentar la solicitud   

3 La entidad aún no tiene PIC  2. Alta de la institución en URF 

 Confirmados los datos, se obtiene el número PIC. 

¡ATENCIÓN! 

El registro será 
eliminado si no 
se accede al 

mismo a lo largo 
de los 12 meses 

siguientes 
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 Pasos previos antes de cumplimentar la solicitud   

3 La entidad aún no tiene PIC  2. Alta de la institución en URF 

 

 A su vez, se recibe un correo en la dirección electrónica facilitada por la entidad 
confirmando la creación del PIC.  

Y se indica la 
necesidad de 
adjuntar 
documentación a 
URF  
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 Pasos previos antes de cumplimentar la solicitud   

3 La entidad aún no tiene PIC  2. Alta de la institución en URF 

 

DOCUMENTACIÓN QUE 
DEBE CONSTAR EN URF 
ANTES DE PRESENTAR 

LA SOLICITUD DE 
SUBVENCIÓN 

Documentación relacionada 
con la entidad legal 

Documentación relacionada con la 
identificación y capacidad financiera  

Documentación OBLIGATORIA PARA 
TODAS las entidades que participen en 
Erasmus+, independientemente de que 
sean o no solicitantes directas.  

Documentación obligatoria SOLAMENTE para 
aquellas entidades que sean solicitantes 
directas y/o vayan a firmar el convenio de 
subvención con la Agencia Nacional.  

¡ATENCIÓN! 
En KA219, “solo entre centros 
escolares”, todos los socios firman 
convenio con sus agencias 
nacionales 

¡ATENCIÓN! 
A los miembros de los consorcios de 
KA1 solamente se les exige esta 
documentación.  

Los socios de acogida registrados 
en las propuestas de KA102 
tienen que tener un PIC, pero no 
deben subir ninguna 
documentación a URF.  

¡ATENCIÓN! 
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 Pasos previos antes de cumplimentar la solicitud   

 

Documentación relacionada con la entidad legal 

Formulario de entidad legal Y además…  

Si es una 
entidad 
pública 

Copia de la resolución, ley, decreto o decisión por la que se cree la entidad. En su defecto, 
cualquier otro documento oficial que demuestre la creación de la entidad.  

 
 Para centros no universitarios también se aceptará: 
 

o Certificado emitido por la autoridad educativa de la que dependan indicando la existencia y 
oficialidad de la institución e indicando las enseñanzas que imparte. 

 
     O bien, 
 
o Copia en PDF de la de la información de la entidad en la página del Registro Estatal de Centros No 

Universitarios del Ministerio de Educación.  
 

 Para centros de nivel universitario: 
 

o Certificado emitido por la autoridad educativa de la que dependan indicando la existencia y 
oficialidad de la institución e indicando las enseñanzas que imparte. 

 
     O bien,  

 
o Copia en PDF de la información de la entidad en la página del Registro de Universidades, Centros y 

Títulos del Ministerio de Educación.  

http://ec.europa.eu/budget/contracts_grants/info_contracts/legal_entities/legal_entities_en.cfm
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 Pasos previos antes de cumplimentar la solicitud   

 

Documentación relacionada con la entidad legal 

Formulario de entidad legal 

Si es una 
entidad privada 

 Una copia de cualquier documento oficial que permita identificar el nombre de la 
entidad , el domicilio social y su número de registro.  
 

 
 

 Una copia del documento de identificación fiscal, si éste no figura en el documento 
anterior.  

Y además…  

http://ec.europa.eu/budget/contracts_grants/info_contracts/legal_entities/legal_entities_en.cfm
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 Pasos previos antes de cumplimentar la solicitud   

Documentación relacionada con la identificación y capacidad financiera  

Aclaraciones 
previas 

 Esta documentación es obligatoria SOLAMENTE para aquellas entidades que sean 
solicitantes directas y/o vayan a firmar el convenio de subvención con la Agencia 
Nacional 
 
 
 
 

 Es necesario distinguir entre: 
 

 Identificación financiera  Obligatoria para todos los solicitantes; 
 
 Capacidad financiera  Exigible solamente a entidades privadas que soliciten 

proyectos de una determinada cuantía (**ver diapositivas siguientes) 

 

¡ATENCIÓN! 
En KA219, “solo entre centros escolares”, todos los socios firman 
convenio con sus agencias nacionales 

¡ATENCIÓN! Las entidades de naturaleza pública NO tienen que presentar en 
ningún caso documentación de capacidad financiera  
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 Pasos previos antes de cumplimentar la solicitud   

Documentación relacionada con la identificación y capacidad financiera  

Formulario de identificación 
financiera 

Identificación financiera:  Capacidad financiera:  

 RECORDATORIO: Esta 
documentación es obligatoria para 
todas las entidades que sean 
solicitantes directas y/o vayan a 
firmar el convenio de subvención 
con la Agencia Nacional. 

 RECORDATORIO: Solamente se exige a 
entidades privadas que soliciten proyectos de 
una determinada cuantía. 

**La documentación debe hacer referencia al 
último ejercicio contable cerrado.  

 Si la subvención excede de 60.000 €: 
 Balance de situación; 
 Cuenta de pérdidas y ganancias. 
 

 Si la subvención excede de 750.000 €: 
 El SEPIE podrá además exigir un 

informe de auditoría realizado por un 
auditor externo. 
 

http://ec.europa.eu/budget/contracts_grants/info_contracts/financial_id/financial_id_en.cfm
http://ec.europa.eu/budget/contracts_grants/info_contracts/financial_id/financial_id_en.cfm
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 Pasos previos antes de cumplimentar la solicitud   

¿Cómo subir la 
documentación 
exigida a URF? 

1. Entrar en el Portal de Participantes con las claves de la cuenta de ECAS e 
ir a My organisations 
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 Pasos previos antes de cumplimentar la solicitud   

¿Cómo subir la 
documentación 
exigida a URF? 

2. Hacer click en el icono  
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 Pasos previos antes de cumplimentar la solicitud   

¿Cómo subir la 
documentación 
exigida a URF? 

3.  Aparece una pantalla que compila los datos de la organización. El 
último epígrafe se denomina Documents. Para adjuntar los 
documentos, pulsar en Add document.   
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 Pasos previos antes de cumplimentar la solicitud   

Otra información de interés 

URF ofrece una función de búsqueda que permitirá a las entidades 
comprobar si ya tienen PIC y a los coordinadores de consorcios asegurarse 
de que los socios hayan creado el PIC correctamente. 
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 Claves generales para cumplimentar el formulario   

Cada acción tiene su propio formulario. Todos los formularios estarán 
disponibles en la Web del SEPIE: 

Formularios Formación Profesional 
Acceso a 

Formularios Educación Superior 

Formularios Educación Escolar 

Formularios Educación de Personas  
Adultas 

http://sepie.es/formacion-profesional/informacion.html%23formelect
http://sepie.es/educacion-superior/informacion.html%23formelect
http://sepie.es/educacion-escolar/informacion.html%23formelect
http://sepie.es/educacion-adultos/informacion.html%23formelect
http://sepie.es/educacion-adultos/informacion.html%23formelect
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 Claves generales para cumplimentar el formulario   

De todas las acciones hay un formulario comentado que explica en detalle 
qué cuestiones prácticas considerar a la hora de cumplimentarlo y enviarlo. 
Se recomienda su consulta antes de empezar a rellenarlo.  

Educación Superior 

ACCESO A LOS 
FORMULARIOS 
COMENTADOS 

Formación Profesional 

Educación Escolar 

Educación de Personas Adultas 

Además, hay dos documentos de Instrucciones Técnicas para cumplimentar 
formularios que resultan de utilidad.  

Instrucciones técnicas-formularios 

Información sobre formularios en PDF-
Problemas frecuentes 

http://sepie.es/educacion-superior/informacion.html%23formcomentados
http://sepie.es/formacion-profesional/informacion.html%23formcomentados
http://sepie.es/educacion-escolar/informacion.html%23formcomentados
http://sepie.es/educacion-adultos/informacion.html%23formcomentados
http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2016/eform-technical-guide_en.pdf
http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2016/eform-technical-guide_en.pdf
http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2016/eform-technical-guide_en.pdf
http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2016/informacion-uso-formularios.pdf
http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2016/informacion-uso-formularios.pdf
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         Servicio Español para la Internacionalización  
     de la Educación (SEPIE) 

 

www.sepie.es   / sepie@sepie.es 
www.erasmusplus.gob.es 

        
@sepiegob 

Gracias por su atención 

ErasmusPlusSEPIE 
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